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B O L E T Í N O F I C 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan rfe ins*riar*e en 
BoleUnk ok«ciai<ks se lian de mandar al Jefe Político 

L*peclivo, por c t t ? ° conduelo se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Realerde* de 0 de Atril de 1839.) 

ui iüm totluw Ion d í a * excepto Ion d o m i n g o » 

r a - c i o s 02 ' .osanipoiotf 

En esta capital, llevado a domicilio, j»80 peseus mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'ao al mes, • al trimestre, i* semestre y as*«o por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, piara 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridade», excepto las q i « »aax 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: aai-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al «Trido nacional ;~.» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarla 
50 céntimos de peseu porcada linea de inserción. 

Xúmcrn «uclto 5© céntimo» «lo pe*oia\ 

PAUTE 

PRESIDENCIA D . L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RE Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia coutiuiíau en esta Corte siu 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

Visto el expediente de expropiación de 
terrenos do la propiedad de D. Emilio Si-
tnrs y de Palau, cou destino á la construc
ción del ferrocarril de San Feliu de Gui-
xols a Gerona: 

Visto e! recurso de alzada interpuesto 
i nombre del propietario por D. José de 
Dalmases: 

Vsiala providencia del Gobernador 
civil de Gorona, declaratoria de la necesi
tad le la ucupación de 12 de Noviembre de 
»*89. dictada de acuerdo cou los ¡uforuies 

de la Comisión provincial y del Ingenie
ro Jefe de la División de ferrocarriles del 
Este: 

Vistos los artículos del 11 al 19 inclu
sivo de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879 y los correspon
dientes del reglamento para su ejecución 
de 13 de Junio del mismo aíío: 

Considerando que las razones aduci
das por el recurrente no pueden ser es
limadas, puesto que se refieren, más que 
al segundo periodo de la ley do Expropia
ción, al do la di'dar ición de utilidad pú
blica y al de justiprecio, y por lo tanto 
resultan extemporáneas: 

Considerando que la providencia im
pugnada se atempera en un todo á la le
gislación vigente en la materia y que 
tiene para prevalecer toda la fuersa que 
dimana do la recta interpretación do las 
leyes y de la conformidad cou los informes 
de la Comisión provincial y de la División 

:orrocarriles del Este: 
De acuerdo cou lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, y de conformidad 
cou el parecer del Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rry 
D. Alfonso XI I I , y como Reina Regeute 
del Reino, 

Vongo en declarar la necesidad do la 
ocupación de terrenos de la propiedad de 

D. Emilio Sicars y de Palau, sitos en el 
término municipal de Castillo do Aro, con 
deslino á la construcción del ferrocarril 
de San Feliu de Guixols á Gerona, confir
mando en todas sus partes la providencia 
gubernativa de 12 de Noviembre último, 
y desestimando el recurso de alzada In
terpuesto á nombre del propietario por 
D. José de Dalmases. 

Dado ey Palacio á sois de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s u 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Eu los cinco primeros días del 

presente mes, deben los Ayuntamien

tos de esta provincia ingresar en la 

Depositaría de la Diputación las cuo

tas del tercer trimestre del presente 

año económico por repartimiento 

provincial y débitos á la suscripción 

del BO L E T Í N O F I C I A L ; y con el rln de 

que cumplan con el deber que la ley 

les impone, espero de los Sres. Alcal

des se sirvan desde luego efectuar su 

pago. 

Procederán igualmente á realizar 

el ingreso aquellos pueblos que aún 

se hallan en descubierto de los cupos 

del primero y segundo trimestres del 

corriente ejercicio, los del pasado de 

1889-90, como los plazos concedidos 

para abonar por sextas partes sus atra

sos en concepto del contingento pro

vincial por repartos de anos anterio

res; en la inteligencia, que de no ve

rificarlo, y por sensible que sea, la 

Diputación cumplirá con loque deter

mina la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Febrero de 1891. 

=E1 Gobernador, Federico Sáncheí 

Bedoya. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

Delación de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes do Febrero de 1891, que se publloa en este periódico oficial cou 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° del Real decreto de 20 de Julio de 1377; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Juan González... 
D. Antonio Mayorga. 
D. Félix Lucas 
I). Isidoro Sauz. — 
I). Matías Jeromini.. 
El mismo 
I). Epdanio Vera.... 
Ü. Felipe Moutalván. 
El mismo 
B. Eusebio de Lucas 
0. Alonso Benito.... 

VECINDAD 

Madrid 
ídem , 
Navalcaruero 
Lozoyuoia . . 
Guadarrama. 
ídem 
Torrelaguna. 
Liem 
ídem 
Meco 
Robledo.. 1.. 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica.. 
ídem.. . . 
ídem. . . . 
ídem.. . . 
ídem... 
ídem... . 
ídem... . 
ídem. . . 
ídem.. . . 
ídem.. .• 
ídem. . . . 

TÉRMINO 

El Álamo.... 
Valdaracete . 
Navalcaruero 
Lozoyuela... 
Guadarrama. 
ídem 
Torremoch8. 
Torrelaguna. 
ídem 
Meco 
Robledo . . . . 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero. 
Estado, 
ídem.. 
Clero.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem.. 

IMPORTE. 

Peseta*, ('éntinios. 

80 50 
175 
11 60 

757 50 
112 50 

16 
33 76 
22 55 
11 30 
42 50 
3ü 

Madnd 5 de Febrero de 1801.—El Administrador de Propiodades y Deresbos del Estado, Manuel Villapadierna. 



Jueves i 2 de Febrero de 1 8 9 1 

Horta loza 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base de la con -
tribucióu territorial en el próximo ano 
económico de 1881-92, se hace preciso 
que los contribuyentes de este término 
presente" en la Secretaria de esto Muni
cipio relaciones de los altas y bajas que 
hayan sufrido sus riquezas, dentro del 
térmico de 15 días, á contar desde la fe-
cha, acompañando á las mismas los títu
los de propiedad. 

Hortaleza 3 do Febrero de 1891.=E1 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Miraf lores do l:t « i e r r a 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria de est? Ayunta
miento, p"r ol término de 15 días, el 
apéndice de riqueza de esta localidad, y 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial de la 
misma para el año económico de 1891 á 
1892, durante cuyo plazo so puede enterar 
la persoaa que tenga por conveniente y 
hacer las reclamaciones que crea justas; 
bajo el concepto que pasado sin verificar
lo no serán oídos, parándoles el perjuicio 
que baya lugar. 

Miradores de la Sierra 28 de Enero 
de 1891.=E1 Alcalde, Pautaleón Gonzá-
lez.=EI Secretario. Rufino Osete. 

Moraleja do Enmotiio 

Extracto do las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento en los meses de Octubro, 
Noviembre y Diciembre del año último. 

Dia 5 de Octubre 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dio lectura do las comunicaciones y 
BOLETINES OFICIALES. Se acordó el pago 
del trimestre anterior á los funcionarios 
que dependen de este Municipio. 

Dia 12 

Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dio cuenta del pago del primer trimestre 
de provinciales de instrucción primaria. 

Dia 19 

Se dio lectura del acta de la sesión 
anterior que fué aprobada. Se dio ouenta 
de una comunicación de un Sr. Concejal 
excusando su asistencia por enfermo; y 
no habiendo asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

Dta 26 

Se dio lectura del acta de la sesión an
terior y fué aprobada. Asimismo se dio 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, y no 

conteniendo disposiciones referentes á este 
Municipio se dio por terminado el acto 

Dia 2 de Noviembre 

No se celebró sesión por falla de seño 
res Concejales. 

Día 9 

Se aprobó el acta anterior. Se acordó 
socorrer con 30 pesetas del capitulo de 
Imprevistos á la pobre do solemnidad y 
demente Paula Alonso, á fin de atender 
¿ su curación. 

Dia 16 
Se aprobó la anterior. Se acordó fijar 

los correspondientes edictos para presen
tar relaciones de altas y bajas en la r i 
queza y proceder á la formación del 
apéndice. 

Día 23 

Se dio lectura de la anterior y fué 
aprobada. 

Se acordó designar como Colegio la 
Casa Consistorial para las próximas elec
ciones de Diputados provinciales; que se 
anuncie al público y ponga en conoci
miento del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral. 

Dia 30 

Se aprobó la anterior. Se dio cuenta de 
la relación de deudores por territorial y 
señalamiento de finoas. 

Dia 7 de Diciembre 

Se aprobó el acta do la sesión anterior. 
Se acordó nombrar comisionado para 

hacer la eutrega de los quintos de esta lo
calidad y pres°nciar el sorteo en la pri
mera zona militar de Madrid. 

Dia U 

Se aprobó la anterior y se leyeron los 
BOLETINES OFICIALES. 

Día 21 

Se dio lectura de la anterior que fué 
aprobada. 

Se acordó que los exámenes de niños 
y niñas tengan lugar á las diez de la ma
ñana del dia siguiente. 

Dia 28 
So aprobó la anterior. 
Se acordó que se dé el estado y cuen

ta-balance del trimestre eu los primeros 
días del próximo Enero. 

Se acordó la fijación de bandos según 
la ley de Reemplazos. 

Y por último, se aprueba el presente 
extracto. 

Moraleja de Eumedio 3 do Febrero de 
1891. = V . ° B . °=E1 Alcalde, José Alva-
rez Rico. = El Secretario, Antonio la 
Puerta. 

llórales do Tn.j afta 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

so halla vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, dota la con el haber 
anual de 750 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos y con toda puntualidad 
del presupuesto municipal por la asisten
cia á 50 familias pobres. 

Los que aspiren á desempeñarla diri
girán sus solicitudes al que suscribo hasta 
el día 6 de Marzo próximo, pasado el cual 
se procederá á la elección. 

Perales de Tajuña 6 de Febrero de 
189t.=El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general ecle
siástica del Obispado de Madril-Alcalá.— 
Por providencia del Excmo. ó limo, señor 
Provisor y Vicario general eclesiástico de 
este Obispado, se cita, llama y emplaza á 

Máxima Ro Iriguez y Menéndez, cuyo pa
radero ó fallecimiento se ignora, para que 
en el término de 15 días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, comparezca en esto Tribu
nal, calle do la Pasa, M ' im . 3, principal, á 
prestar ó negar á su hija Teresa Rolr í -
guez el consejo que la ley previene para 
el matrimonio quo intenta contraer con 
Domingo Cabadas y Núñez; bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo sin 
comparecer, se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 4 do Febrero de 189l .=Licen-
ciado Juan Moreno. 

Juzgados militaros 

MADRID 

D. Rafael Vitoria Rebullida. Coman
dante de infantería, Ja» z instructor per-
maneute de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

Por el presento edicto cito, llamo y 
emplazo á Clemente Lahera y Castillo, 
obrero licenciado de la brigada topográ
fica, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, p3ra quo en término de 10 días, 
coutados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficíale?, compa
rezca en este Juzgado militar, sito calle 
Ventura Rodríguez, núra. 15, principal 
izquierda, con el fin de prestar una decla
ración eu un interrogatorio procedente de 
la plaza de Córdoba; pues asi lo tengo 
acordado cu diligencia de este día. 

Dado en Madrid 5 de Febrero 1891.= 
Rafaol Vitoria. 

Iuagados de primera instancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Centro. 

Por el presento y término do cinco 
días, so cita y llama á Nicolasa Alvarez 
Niño, quo tuvo »u domicilio en la trave
sía de las Beatas, núm. 5, cuartn bajo, 
con el fin do que dentro del término fija
do, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL do esta Corlo, 
comparezca en este Juzgado y Secretaria 
del que certifica, para la práctica de una 
diligenoia judicial dontro do las horas de 
audiencia; apercibiéndola que de no veri
ficarlo, se le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á \ de Febrero de 
i891.=V.° B.°.=Muñoz.=El Secretario, 
Licenciailo Manuel Cobo Canalejas. 

CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, dictada con fecha 
3 del actual en los autos pendientes sobre 
adjudicación en concepto de libres de los 
bieues que constituyen la fundación de 
las memorias por D. Juan de Vargas 
Megia, se ha acordado la celebración de 
la correspondiente junta de todos los per 
ceptores de sus rentas en 30 d« Agosto d< 
1836, que tendrá lugar en la sala audien
cia do dicho Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, el 29 de Abril 
próximo venidero y hora de la una de la 
tarde, á fiu de que los perceptoras de tales 

rentas, que son á los que se les ha reco» 
no-M'lo el derecho á expresados hienao 

8 por 
sentencia firmo, se pongan de acuerfl 
respecto á la división j valuación de 10 

mismos; y como quiera quo entre los re* 
ferldos percoptores figuren, aunque no s ¡ 
han personado en los autos, D. Antoni 
Palacio de Azaña, Marqué3 de Fuente 
Pelayo, D. Rafael Casasola, D. Manuel 
Rivera y D. Manuel Serrano Domíng u e i 

cuyos domicilios se ignoran, se les cit* 
por medio del presente edicto á fiu de q ü e 

concurran por sí, ó por medio de personal 
legalmente autorizadas á la indicada jun. 
ta; apercibidos quo de no hacerlo, les p a. 
rara el perjuicio que haya lugar, y 
llevará á eft-cto lo que en la misma se 
acordase por los demás interesados, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, firmo el presento con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Madrid á 0 de 
Febrero de 189l .=V. ° B.°=E1 Juez de 
primera instaucia, Ponce de Lcón.=E! 
actuario, Bartolomé Uceda. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Juez do primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, en 3 del co
rriente, en los autos ejecutivos que iusta 
D. Benito Sáenz Ezquorra contra D. Fran
cisco y D. Antonio Pedrajas Rueda, se 
sacan á pública subasta las fincas si
guientes: 

Peseta» CépU, 

Una casa sita en el paseo de la 
ciudad de Priego, marcada 
con el número 1.°, de una 
superficie do 350 metros cua
drados, tasada eu 2.062 2S 

Otra casa señalada con el nú
mero 3 en la misma calle, 
paseo de Priego; en 405 

Otra casa sin uúmero, situada 
en la calle Adarve de dicha 
ciudad, quo antiguamouto 
fué toueria de pieles, con 
tres pisos y agua potable, 
con 15 viviendas pequeñas; 
en 2.100 

Otra casa en dicha ciudad, calle 
de Valdivia, núm. I; e n . . . 6.000 

Otra easa eu la callo de Herre
ros, núm. 20 de la misma 
ciudad; eu 3.500 

Otra casa parador, llamado del 
Palacio, sita eu la calle 
Fuente del Rey, núm. 11 de 
dicha ciudad; en 20.000 

Otra casa sita en la calle En-
medio Paleuquc, núm. 33.de 
dicha ciudad; en 809 

Otra casa parador llamado del 
Carmen, señalada con el nú
mero 22 do la calle de Prim; 

eu I » - 0 0 0 

Una pieza de tierra olivar, de 
cabida ouce fanegas y nueve 
celemines, al sitio dul Hoyo 
deDchesa Vk-ja y Fontarrón, 
en término de Priego, antes 
se componía do tres pedazos 
v hoy constituye un solo pre-
j . 6.000 dio; en 

59.17* » 
-~ 

Coyas fiucas fueron tasadas en , a * ° * * f l 

tidades que quedan exprésalas; y par» 
remate, que ha de celebrarse s im " l i a 

mente eu la Audieuola de este J » * r 

http://33.de
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8jts 6 n e* P ' 3 0 Pr^nclpal de la casa núme-
^ i, calle -lol General Castaños y en la fio 
priego, se ha señalado el día 20 de Marzo 
próximo y hora de la una de su tarde; 
«reviniéndose que no se admitirá postura 
^ no cubra las dos terceras partes do la 
tasación: que se celebra la subasta de to
das las fincas en globo, no admitiéndose 
postura p3ra ana ó varias de ellas sepa-
ndameote; <iílPi P a r a tomar parte en la su
basta los licitadore3 habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó eu 
ef establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo de la cantidad que sir
ve de Upo á la subasta, la que se verifica 
8ln haberse suplido la falta de títulos de 
propiedad, y que por lo tanto deberá ob« 
servarse Jo dispuesto en el párrafo 5.° del 
articulo 42 del reglamonto para la e j e 
cución de la loy Hipotecaria ; pero los 
autos estarán de manifiesto en la Escriba
n a del actuario todos los días hábiles, 
desda las doce á las tres de la tarde, para 
que puedan examinarlos l ' S que quisieren 
tomar parte en aquella. 

Madrid fi Febrero de 189t.=:V. 0 B . ° = 
Pooce fti Loón.=El actuario, por mi com
pañero Reboles, L. Ramón Aguado v Oria. 

* 50 

SUR 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucoión del distrito del 
Sur, en causa que ante el mismo y mi 
Secretaria pende contra Rufino Martín 
Hernán lez, por lesiones á José García, se 
cita y llama á Arturo Fenillet, de 33 anos, 
casado, tipógrafo, y á su esposa Adela 
Gaudriaud, de 39 anos, ambos de nació 
calida 1 francesa, que habitaron en el 
arroyo de Embajadores, Gasa Blanca, 
para que dentro del término de tres días, 
contados desde la inserción del présbite 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicho 
6umario; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 do Febrero Í 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Mariano Fooseca.=El Secretario, Diego 
Roca de Togorcs. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d ¡a-
trito del Esto de esta Corte, se anunci i por 
según la vez la muerte intestada de Don 
Juan Sisean y Berges, natural do Puig-
cerdá (Gerona), de ;Í0 auos de edad, hijo 
de Juan y de Dominga, difuntos, maestro 
de obras, ocurrida en su domicilio, calle 
do Toledo, núm. 116, principal, á las seis 
ue la tarde del día 29 de Diciembre de 
1889, á fin de que dontro de 20 días com
parezcan en este Juzgado los que se crean 
con derecho á la herencia; bajo apsrcibi 
miento de lo que haya lugar; haciendo 
aonstar qu ü hasta la fecha sólo se ha pre
citado reclamándola su esposa Dona Ro-
** Planas Blay. 

Madrid 4 de Febrero 189i .=V.° B . ° = 
E 1 S r . Juez, Gisbert.=El actuario, Aulo-

Valdós. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espunes y Aldancsi. 
Juez de ioalrucción del partido de Alcalá 
^e Henares. 

p or la preseute requisitoria se cita, 11a-
y emplaza á Bernardo Torres Reque-

*> natural de Zafra, provincia de Cuen

ca, de 23 aií'tsdeedad, soltero, jornalero, 
cuyo paradero del mismo se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción da la presento en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del infrascripto á prestar decla
ración indagatoria y Mr varias notifica-
clones en la causa que contra el mismo y 
otros se instruyo por lesiones; apercibido 
do que si no comparece, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Fe
brero de 189l .=J. M. Espunes.= El ac
tuario. Juan Fernández Ballesteros. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. Restituto Estira
do y Benito, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su 
partido, en la causa criminal que se ius-
truye contra Juan Alonso Gila, por lesio
nes, se cita á Manuela Menéndez y Mo-
néndez, natural dé Baloaho, en la provin
cia de Oviedo, vendedora, de 47 anos de 
edad; á Domingo Doval y Robledo, natu
ral do San Martin do Folgosa, en la pro
vincia de Lugo, do 60 años do edad, cie
go, casado con Petra Linares Sebastián, 
que padece de demencia, para que en tér
mino de cinco dias comparezcan los tres 
en la sala audiencia de este Juzgado á la 
práctica do una diligencia en la expresa
da causa; apercibidos quo de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

San Lorenzo del Escorial 3 de Febrero 
de 189l .=V. 0 B.°=Est i rado.=El Secreta
rio, M. Pico Martínez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud do providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Restituio Esti
rado y Benito,Juez de instrucción del Real 
Sitio de Sau Lorenzo del Escorial y su par
tido, en las diligencias de exacción do cos
ta I-i la causa criminal seguida coutra San
tiago Lázaro Rubio, por falso testimonio, 
se saca á la venta eu pública subasta una 
casa eu el pueblo de Las Rozas y su barrio 
do La Solana, núm. 23: consta do planta 
baja, corral, un terrado, cuadra, portal, 
cocina, sala y alcoba; que ha sido tasada en 
2.0C0 pesetas; habiéndose señalado para 
eme tenga lugar el remate el día 17 de Mar
zo próximo y hora de las once de su ma-
ñaua, «n la sala audiencia de esto Juzga
do; advirtiéndose que para lomar parte en 
la subasta hay que consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del importe de la tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del importe del avalúo; que 
la referida finca carece de titulo poseso
rio, y que los autos d míe todo más por
menor consta, se encuentran de manifies
to en Secretaria del infrascripto. 

San Lorenzo del Escorial 4 de Febrero 
de. 189t.=sV.° B.°=Estirado.=El Secre
tario, M. Pico Martínez. 

SAN LORENZO DEL ESCORUL 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Restituto Es
tirado y Benito. Juez de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y 
su partí lo, en las diligencias de exaccióu 
de costas de la causa criminal seguida 
contra Vicente López Rodrigo, por robo, 

se saca á la venta en pública subasta una 
casa en la villa de Cercedilla y sn calle 
do los Registras, señala la con el núm. 2: 
que linda por el frente y derecha calle 
pública; izquierda con casa de Félix Ló
pez, y espalda calle pública; que ha sido 
tasada en 375 pesetas; c uyo remate ten
drá lugar el día 18 de Marzo próximo, y 
hora do las diez do su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado; que para to
mar parte en la siihanta hay que consicr-
nar previamonte sobro la mesa del Ju/.-
gado el 10 por 100 del importe de la ta
sación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras portes del ava
lúo; que expresada finca carece de títulos 
de propiedad, y que los autos donde todo 
más pormenor aparece se encuentran de 
manifiesto en Secretaria. 

San Lorenzo del Escorial 5 da Febrero 
do 1891.=V.° B.°=EstiraJo.=El S"cre-
tariu, M. Pico Martínez. 

S\N MARTÍN DE VALDEIGLESIA3 

D. Luciano Ramírez Ocaña, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de instruc
ción del partido por indisposición del 
propietario. 

Poi el presente edicto hago sabor quo 
en el expediente sobre ejecución do sen
tencia dictada en la causa seguida en este 
Juzgado contra Podro Palacios Recio, ve
cino de C>niciontos, por lesiones, so sa
can á públha subasta por tercera voz y 
sin sujeción á tipo las fiucas siguientes 
embárgalas al procesad» y enclavadas en 
jurisdicción do expresado Cenicientos, á 
saber: 

Una sexta parte de casa sita en la ca
lle de la Cabezuela: que lin la por la de
recha oon otra de Coledouio Fernández; 
izquierda con Julián de la Hoz Prados, y 
espalda con Demetrio Serrano; valorada 
en 1K0 pesetas. 

Una sexta parto de cercado al sitio de 
los Huertos: linda por Saliente con Cele
donio Fernández; Poniente terrenos do 
propios; Norte ídem; M e d i o lía Juan Cíe 
mente: tasada en 33 pesetas. 

El remate será doble y simultáneo 
en la sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Cenicientos, y tendrá 
lugar á las once de la mañana del día 7 
lie Marzo próximo; advírtiéiidose que para 
tomar parte eu él, es preciso consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiaa 
á 7 de Febrero do l891.=Luciano Rimt-
rez.=P- S. M., Nicolás Carrillo. 

CÓRDOBA.—- IZQUIERDA 

D. Rafael García Ramírez, Juez mu 
nicipal, en funciones de instrucoión por 
ausepcia del propietario, en el distrito de 
la Izquierda de esta ciudad. 

Por la presento y término de 10 días, 
so cita, llama y emplaza á Macuel Rodrí
guez, conocido por Manolíto el Sevillano, 
de unos 25 años de edad, bajo de cuerpo, 
color trigueño, con bígoto pequeño, recor
tado, que viste pantalón de algodón azul, 
chaqueta color avellana descolorida y 
sombrero de color de ala ancha, para que 
comparezca en la cárcel di esta ciudad 
para contestar los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros 

1 instruyo por robo; apercibiéndole que se 
no comparece, le parará el perjuiolo á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 

Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial, practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la busca, captura 
y remisión á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición de indicado individuo, pues 
asi lo he acordado en la expresada causa, 
practicando iguales diligencias para la 
busca y remisión á este Juzgado de las 
alhajas y demás efectos robados que se 
imiiean á continuación. 

Dado en Córdoba á 4 Febrero 1891.=: 
Rafael García Ramírez.=EI actuario, L i 
cenciado Antonio Montero. 

Objetos robados 

Un collar oou cuatro hilos de perlas y 
broche de oro y perlas, y una joya do oro 
imitaudo una jarra con esmeraldas. 

Un rosario de oro y perlas. 
Un>s zarcillos de esmeraldas, de los 

llamados de lazo. 
Otros zarcillos, tambióu de esmeraldas, 

forma rosetas, con dos hojas. 
Otros zarcil.os, aretes de oro, con tres 

perlas. 
Otros de oro con topacios en la parte 

superior. 
Una sortija de oro muy autigua, figu

rando un jarrón con varias esmeraldas. 
Un rosario de plata sobredorado, con 

las cuentas y cruz lo mismo. 
Otro rosario de plata y azabache. 
Otra sortija de las llamadas de. teja, 

con varias esmeraldas. 
Unos zarcillos de oro cou esmeraldas, 

llamados de lazo. 
Otro9 forma rosetas, de oro con dia

mantes, clavados en plata-
Una cruz de oro oon perlas. 
Una joya forma lazo de oro y esme

raldas. 
Otros zarcillos, forma rosetas de oro y 

diamantes, clavados en plata. 
Una sortija de oro y perlas, forma ro

seta. 
La parto baja de unos zarcillos de oro 

con diamanlos, cuya parte superior tiene 
puesta su madre. 

Una sortija de oro con tres esmeraldas 
Una onza america do oro. 
Una moneda columnaria de cuatro 

duros. 
Otra de veintiuno y cuartillo con peso 

de dos duros. 
Sieto cubiertos de plata, sin cuchillo, 

con las iuioiales A. S. 
Dos billetes del Banco do España, uuo 

de 100 y otro de 50 pesetas. 
Más do 30 duros autiguos de los reti

rados de la ciroulación. 
Dos mil doscientos cuarenta reales en 

monedas de cinco, dos y 50 céntimos. 
Unas tiras de blonda negras como de 

siete varas. 
Dos velos d« Chantillí para señora. 
Otra tira de blonda de Chantillí negra. 
Cinco velos uogros de blonda de man

tilla. 
Otros dos pequeños de Chantillí también 

negros. 
Un pañuelo de Manila pajizo, liso, 

pequeño. 
Otro de varé, color barquillo, oon ce

nefa morada. 
Una caja con varios pañuelos de seda 

de diferentes colores y tamaños. 
Varios pañuelos de hilo de la uariz, 

unos nuevos y algunos marcados C. A. 
Varios pe lazos de puntilla y encaje 

finos. 
Como media pieza de tela blanca de 

algodón. 
Una toquilla de punto, negra, de seda. 
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Uua delantera de vestido de tul crema. 
Dos resguardos de depósitos hechos en 

!a casa de banca de los Sres. D. Pedro 
Lopes é hijos. 

Un cucharón y cacillo de plata para 
servir la mesa, con las iniciales A.. S. 

Córdoba fecha anterior. = Licenciado 
Antonio Montero. 

Juzgados municipales 

LAS BuZAS 

Eu virtu 1 de providencia dictada por 
el Sr. D. Jesús Salcedu y Plaza, Juez 
municipal en el día de la fecha cou motivo 
de la causa seguida contra Casimira En-
vid, por lesiones á llamón Muías Pozo, 
residentes que han sido do esta población 
al servicio de D. Vicente Bravo Palacios, 
de esta vecindad, en clase de pastorea, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
é¿ ha señalado para la celebración del 
oportuno juicio de faltas, acordado por la 
Superioridad el día 16 del actual y hora 
de las diez de su mañana en da Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta prin
cipal de la Casa Consistorial donde acudi
rán las partes á exponor lo que orean 
conveniente á su defensa. 

Y oomo quiera que so ignore el para
dero de expresados Casimiro Envid y 
Ramón Muías Pozo, se les cita por la pre
sente, en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibiéndoles que de no com
parecer al primer llamamiento les parará 
el perjuicio que haya lugar, y se les im
pondrá la multa de 5 á SO pesetas con 
que quedau conminados en consonancia 
á lo dispuesto en el art. 175 de dioha ley. 

Da lo en Las Rozas á 6 de Febrero de 
i80l.=sV.° B.°=sEl Juez municipal, Je
sús Salccdo.=El Secretarlo, Gregorio Ma-
roto. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Justo Sampelayo y Gavina, Juez munici
pal de esta villa de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente hago sab?r que ha
llándose vacantes las plazas de Secreta
rios en propiedad y suplente de esto Juz
gado municipal, por defunción del que 
desempeñaba el primer cargo y por falta 
de provisión el segundo, los que á ellas 
quiorau optar preseotaráu sus solicitudes 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la publicación del presento en el 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia, debien
do estar acompañadas de los documentos 
que previene el art. 13 del reglamento 
de 11 do Abril de 1871 para su provisióu. 

Torrejón de Ar loz 3 de Febrero de 
1891. = V . ° B.°=Justo Sampelayo. =E1 
Seoretario intoriuo, Ildefonso Alonso. 

Ministerio de Fomento 

OPOSICIONES 

á la Cátedra de Modelado y Vaciado de 
adorno, vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de la Cor uña. 

Los señores opositores á dicha Cátedra 
se servirán presentarse en esta Corte en 
la Escuela especial de Pintura, Escultura 
y Grabado, callo de Alcalá, el día 28 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, para 
hacer el sorteo y dar seguidamente prin-
oipio á los ejercidos de oposición; previ

niéndoles que, con arreglo á lo precep
tuado en el reglamento, el que no so pre
sente al acto del sorteo, ó debidamente 
no justifique su ausencia, se entenderá 
que desiste de tomar parte en las oposi
ciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y en cumplimiento de 
lo que determinan los artículos 10 y 11 
del expresado reglamento. 

Madrid 11 do Febrero de 1891.=EI 
Presidente, Feliciano tierreros de Tejada. 

Fábrica Nacional del Timbre 

El 28 del mes actual, á las dos de su 
tarde, tendrá lugar en esta Fábrica la su
basta pública para la enajenación do dos 
máquinas de imprimir rotativas, sin tin
teros, inaprovechables en la misma. 

Lo que se anuncia al público, para 
que el que quiera interesarse en su lici
tación, pueda pasar á ver el pliego de 
coudiolones, que estará de manifiesto en la 
citada Fabrica todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana á las tres de 
la lardo, cuya subasta se ajustaré al mo
lledo que á continuación se inserta. 

Madrid 9 de Febrero de 189l.=El Je-
fe, Director. P. A., Mariano Fernández 
Cano. 

. Modelo de proposición 

D..., vecino de... que vive calle do..., 
número..., cuarto..., que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para coutratar 
con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid, nuin..., fe
cha..., y BOLETÍN OFICIAL núm..., fecha..., 
y de cuantos requisitos so previenen en el 
pliego de condiciones aprobado que obra 
cu la Fábrica Nacional del Timbre, para 
enajenar con arreglo al mismo en pública 
subasta las dos máquinas de imprimir do 
sistema antiguo incompletas, existentes 
en la misma, el cual acepta en todas sus 
parles, sin alteración ulterior, so obliga 
á adquirir dichas dos máquinas al precio 
de... pesetas (en letra), cada uua. 

(Fecha y firma leí interesado.) 

El día 16 de Marzo próximo, á las dos 
de su larde, tendrá lugar eu esta Fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
uu tomo y uua mlquiua de cepillar hie
rro y otros metales con destino á la 
misma. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera iuteresarso eu su licitación 
puela pasar á ver el pliego de condicio-
nes, que estará de manifiesto en ta citada 
Fábrica, todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana á las tres de tarde, 
cuya subasta se ajustará al modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 10 de Febrero de 1891.=E1 
Jefe, Director, P. A. , Mariano Fornáudez 
Cano. 

Modelo de proposición 

Don. . . , vecino d e . q u e vive ca
lle de número , cuarto . . . . , 
quo reúne cuantas circunstancias exig>< la 
ley para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número fecha...., y de cuan» 
tos requisitos se previenen en el plie
go de condiciones aprobado que obra en 
la Fábrica Nacional del Timbro, para ad
quirir con arreglo al mismo eu pública 

subasta un torno y una máquina de cepi
llar para el trabajo de hierro y otros me
tales con deslino á la misma, se compro
mete á entregar é instalar eu dicho Esta
blecimiento las dos máquinas de las di
mensiones y circunstancias que se expre
san en el referido pliego, ol cual acepta 
en todas sus partes por el procio de 
(en letra) pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Monto de Piodad y Caja de Ahorro. 
de Madrid " * 

Encstediahau ingresadoenla Oa;a<u 
Ahorros pesetas 286.990, por 2.726 i 
sicionos, de las cuales son nuevas 267j y 
se han satisfecho en los días 5, 7 y g ^ 
setas 267.109, á solicitud de 475 u n p o , 
nentes, 229 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Febrero de 189l.=EI Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Factor ía ele subslstonoias mil itares do Hiélanos 

MES DE RNKKO DE 1S91 

RKLACIÓX circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
dicho mes. 

Ota. 

•27 
28 
28 
•¿tí 

Nombre del vendedor 

D. Solero Montero.. 
I). Manuel M. Marolo 
El mismo 
El mismo 

Vecindad 

Leganés. 
ídem 
ídem 
ídem.... 

Clase del 

articulo 

Trigo 
Leña 
Paja 
Cebada. . 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

200 
100 
80 
50hecl. 

Precio 
de latinidad 
del arlicolo 

Pls. CénU. 

22 50 
4 50 
6 25 

14 60 

TOTAL. 5.867 50 

Leganés 31 de Enero do 1891.=E1 Administrador, Geferino Araua.=V.° B.u=»El 
Comisario de Guerra, Interventor, Fraucisco Oleo. 

Factoría. <lo utou-.ili<>M «nilitares do Lo.tya-uéí* 

MBS DE ENERO DE 1891 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eo 
la indicada decena. 

Pee ha Nombre del vendedor Vecindad Clase CANTIDAD 

Precio 
del artículo 

Pesetas 

IMPORTA 

Peseta» 

29 
29 

D. Carlos García 
D. Manuel M. Maroto 

Madrid 
Legones 

Carbón.. 
Esparlo. 

TOTAL. 

80 qms. 
40 id . . . 

9 75 
7 50 

780 

300 

1.030 

Leganés 31 de Enero de 1891.=EI Administrador, Ceferino Arana.=V.° B.°=E1 
Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

Factor ías militares de V ioá lvaro 

MES DE DICIEMBRE DE 1890 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas on el presente 

mes con destino á las indicadas Factorías. 

Nombres los artículos 

Trino 
Cebada 
ídem 
Paja 
ídem 
ídem 
Leña 
Aceite de oliva.... 
Petróleo 
Carbón vegetal 

PRECIO 
Cantidad déla unidad 

UNIDAD 
comprad a comprad a 

Pls. CénU. 

Quintal métrico... 60 22 60 
Hectolitro 401 82 15 

777 15 25 
Quintal métrico... 240 5 76 

840 6 25 
ídem.. . . 624 6 20 
ídem 100 4 
Litro 250 1 25 
ídem.. . . 10 0 85 
Quintal métrico... 20 9 50 

TOTAL. 

1.332 . 
6.027 30 

11.849 26 
1.880 
5.270 
3.368 

400 
812 50 

8 50 
190 

Vioálvaro 31 de Diciembre de 1890.=E1 Administrador, Emilio Carrasco.' 
Iutervíne.=EI Comisario de Guerra, José Santias. 
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